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SABADO 7 DE FEBRERO DE 1824.

o<¿

ARTÍCULO DC OFICIÓ.

D. Fernaíípp yií por la gracia dp/Dips Rey’,4cc! Rpr.'süaptó 
.habiéndose ajustado, concluido y firmado eií está cOrUtÓÉdia 5 de 
(Hnero del corriente año por el Cóndp de Ofalia nuestro primeé 
Secretario de Estado y deí.pespapho; Caballero .Gíá.rí Cruz de!’í¡j. 
Real Orden Americana de‘Isabel lá Católica’, y <&. número de la 
Real jr 'distinguida orijlen..^panoja dé .Cár.lps tu ,''Óqnséjero de 
Estado ;y por eí Marques de Talará, Embajador Extraordinario 
de nuestro muy card y muy’ániado Tío el Rey Cristianísimo 
cerca de No$.j Cantar0 de la insigne Qrden del Tóispni de. Oro, 

de la Real y militar de S. Luis y de la Legión de-Honor de 
, ranqia ; Par dé aquel reino, y Maríscál de Campo.de los ejér
citos dé S.-M. Cristianísima, cada uno en virtud de la corres
pondiente autorización de su respectivo Soberano,, úri convenio 
¿obré el arregló dé lo relativo á presas marítimas'hecbas por los 
súbditos,de ambas naciones en el a fio de 1823, cuyotenpr,paIa-7 
Jbra por palay fes como sigue: s

,,Conveni*.concluido entre el primer .Secretario de Estado de 
[S.M. Católica y el Embajador de S. jVL Cristianísima, ijelativa- 
ménté á las presas, marítimas hechas .pn el año próxúriq pasado'! 
Con el -fin de arreglar el- modo de que los súbditos españoles y 
franceses propietarios de büque.s apresados en el añ.0 !precedente 
sean indemnizados y pagados, los" infrascriptos autorizados al 
.efecto en debida forma han convenido en los. artículos al— 
_gpíeñtcs-:: ’ * ... .
. .'Art. i.° ■ Mediante que los barcos españoles apresados pqx 
los buques de S. M. Cristianísima y susreargamentos se gradúan 
rde un valor aproximativamente igual al de las presas hechas por 
jps buques y corsarios españoles sobre el comercio francés; se ha 
.convenido, que las presas hechas recíprocamente, y conducidas 
hasta los puertos de la-Potencia que haya hecho los apresamien
tos, se consideren adquiridas por cada uno de los dos Gobier
nos, quedando á su cargo el arreglar según juzgue conveniente 
las indemnizaciones debidas á sus propios súbditos, renunciando 
la España y la Francia mútuamente -á toda repetición ulterior 

‘sobre la materia.
Art. En’ atención á tenerse por cierto que algunos barcos 

franceses, apresados antes del dia x.° de Octubre, y conducidos á 
las islas ¿aleares, á las Canarias y á los.puertos de la península, 
.han sido restituidos, cuyo hecho destruye la exactitud dé la com
pensación, reconocida como principio por el art. t.° de este con
venio.; se declara qile’ Ja suma en que se valúan estos buques y 
cargamentos se tendrá en cuenta á favor del Gobierno español, 
el que podrá girar á favor de propietarios españoles de buques 
apresados su reembolso contra el Gobierno francés, hasta la 
suma concurrente que se reconozca comes deuda de este.

Art. g.° " La cuenta del valor de estas restituciones se forma
lizará desde ahora hasta el dia i.° de Mayo venidero; y conto 
estos-buques habrán sido probablemente devueltos sin preceder 
inventario ni tasación, se proporcionarán á los agentes españoles 
todos los medios para facilitarles en las administraciones france
sas el convencimiento de la exactitud de las valuaciones, que se 

‘ejecutarán de común acuerdo, tanto por lo tocante á la estima- 
ícion de los barcos, como á la de sus cargamentos.
*■ Art.‘4.° Si resultase que el Gobierno francés por su parte 
hubiese también puesto en libertad barcos españoles apresados, 
fíe forirmrá inmediatamente la cuenta de ello, y el Gobierno es- 
’páñol le reembolsará su importe por compensación contra las su
mas que tenga que repetir del Gobierno francés por igual título, 
ó de cualquiera otra manera.

Árt. j.° ;Los apresamientos hechos por los buques de la una 
Ade la otra Potencia después del día i.° de Octubre de 1823 , Se 
éofisiderarán cótnó nulos; y como 'si rio hubiesen existido; y los

cíos Gobiernos sé. obligan á hacer, ejecutar la. jestixúcioji a-lo? 
propietarios, ó'á'qu¡én.legítimamente h?s represente! 'y.

En, fe de lo .¿ualJps,.infrascritos, en virtud de sus respecti
vos plenos poderes!, ^ti.rngfironél presenté convenio, !y lq sellaron 
£Q$i i^lf sello 'dé’,s¿s. ¿opas en Madrid: á, 5 de Ene.rp.óé,
(L. S.) Él Conde ,dé L^^ájia.=:(iL..S;);El Marques de Tala'ríi.’?
... Ror -tanto. visto, y ¿xaimnadó el referido non ven io,
tal cual se acaba'dé. tókllar, hemos,.venido.en aprobarle./ ratifi- 
parlej como ejet yír'tu‘d''dé la presénte le agróbamos en. ía meidr 
.y inas amplia fórn)|.’qué podemos; prprnetiendo, en fe y'palaJbra 
dé Rey c^piplirle y'.pbservaijle, liácery¡fUmplir .y. observar ente
ramente; y .pata su mayor validación,y firmeza brmamos,la pre
sente de nuestra mano, sellada,'con nuestro sello secreto, y re
frendada de nuestro, infrascrito Cottsejeró; de Estado,-Secretario 
de Estado y del Despacho de Mariha-zcOada en Palacio a .1.° de 
Febrero de 1824.2=YO ELJA.EY.=lluis María de' Salazar.

Concluye el Real decreto" del número anterior.
. Art. 27. . Lo^.Guardaalmápenés /fe..Iós parqués!, qlqMÓeoes y 

maestranzas de Áfp’Hcfú» ,-y..W iífPptfyfejQés de Jós utuiitncóy es
tarán' bajó las órdenes dé] Cocnis^y. Qijérra de"Rpláz^ó. dis
trito respcctivoVesjte les exigirá "jihi.exácVo.'inyentar’iQ.'der: todas 
das armas y efectos que, ^ten bajo sú; tcjtpansaoilidad jéy.’óttó de 
los que tenga en suépoder’el cÚétpQj<y>AjtfiUexía, los ..que!dirigi
rá ai Ordenador para ta cuenta., y razón de la Intervención díi 
ejército. ", ’ /! .
. Art. 28. Para las fundiciónesléfabiicáciones de ..armas, cons
trucción de pertrechos y de cualesquiera otros efectos necesarias 
deberá preceder! mi Real orden, que la .expediré en vista del pre

supuesto que para ello me presente mi Secretario dé Estado y del 
.Despacho de la Querrá quien la trasladará al de Hacienda. .

Art 2y. Será obligación de lps'empleados en la Hacienda 
militar el proporcionar los efectos que .consten en el presupuesto 
en el número y calidad.pedida; intervenir en k fabricación sin 
interrumpir’á los facultativos; vigilar que la inversión sea legí
tima; custodiar los efectos dé todas clases , y pagar los gastos 
que ocurran en este ramo. Los Guardaalmacenes serán al mismo 
tiempo Pagadores.

Art. 30. El Guardaalmacen no podrá pagar cantidad alguna 
sin que preceda la orden del Comisario bajo cuyas órdenes se 
halle, y la intervención del Contralor.

Art. 31. Para la salida de efectos de los almacenes de Arti
llería deberá preceder la orden del Capitán general, que comuni
cará ai Comisario el Ordenador respectivo.

Art. 32. Los Gobernadores de plazas, solo en casos urgen
tes y extraordinarios, podrán exigir, bajo su responsabilidad, 
que [os Comisarios den orden á ios Guarda almacenes para la en
trega de efectos de artillería: pero inmediatamente deberán soli
citarla aprobación del Capitán general. ¡Ü

Art. -33. Los Guardaalmacenes rendirán cuenta mensual
mente intervenida por él Contralor, debiendo constar en ella lós 
efectos comprados, armas ó pertrechos construidos, y las canti
dades invertidas en todas las obligaciones de este ramo; y el Co
misario de Guerra, manifestando en ella su conformidad, la di
rigirá al Ordenador. , ,

Art. 34. Para la construcción de obras de fortificación pre
cederá igualmente mi Real orden, que expediré por mi.Secretarlo 
de Estado y del Despacho de lá Guerra , por quien se comunicará 
al de Hacienda.

Art. 35. El Comisario de Guerra de la plaza ó distrito en 
que se han de hacer ¡as obras, arreglándose á Jas órdenes qué hu
biese recibido del Ordenador, facilitará al Ingeniero encargado 
en la ejecución por medio de los empleados que nonj%jtR¡ Pro“ 
visionalmente el Intendente general, lo» materiales.que.ijfrhuií»-



sgri pedido en el presupuesto*, intervendrá en laznisma ejecución! 
vigilará que los efectos se empleen pteéisíamente en el ,objeto á 
que se hayan destinados harán oue-se^enstodien los sobrantes, y^ 
que sé'pag’úenlos gasfóVt]ue sé órigineiS»

Art. 36. El Guardaalmacen provisional á quien, se encar
guen estas funciones dará cuenta mensualmeóte al Comisario <fc 
Guerra, quien manifestando eneila su jgon^>^midad, la dirigirp 
al Ordenador. • '

Art. 37. Cuando sea necesario hacer obras en. los cuarteles, 
hospitales íi otros edificios militares,' ob’rirá; el Comisario de 
Guerra con arreglo á lo prevenido'én’el art reírlo 35.' -

Art. 38. La relación qué ha de haber entre el cuerpo políti
co del ejército y el de..Artillería éJngenieros respectivamente,,^ , 
determinará por órdenes particulares.

.Art. 3.9. . Ultimamente el Comisario de,Guerra, com9 Ge(e 
ífdlá Hayfenda'militár'étxla:plaza ó di¿t»itó etique se hüllddes
tinado, debe proéurar'qiVe tinos los sézviéíos se hagan con él or*- 
deri'yéxaflitiid. conven ién te vqifeel sbldado éste asistido .como 
tengo préye'tiiítóíién'líiT¡á.Ordéha,nzás; q(i&;ÍOs 'caudales se iiivier- 
tánriegítimíaihenfé y c^n la débida écoñotnía ¡'.vigilará en fifi 's¡9± 
bre todife lós'riimosr dé la Hkcienda milifáFqíié ¿Stén á su cargo, 
e'n e1v¿üñqépto dé qué .será responsable' Se Jóíabusos y defectos 
qué£éníeHds seobscréétí",*y para ¿tíhonéstáíP stiJ falta' de vigilan
do rlb'podrá' di's¿,iilpirse Con'íá oitíisiori'aeS'us 'subalternos. Para 
itl cuhniptirhÍehto')de Siisudblrgd¿ipties se anclará á esta instriic- 
"ciórí y á raf Ordenanzff.Tiéfáñb de: 17484 én da páriwrque 'no se 
oponga á1 lo'que en'ésta' qtíedsr ptéVénido.' TetVdreislo entendido, 
y lo cómdnicareis a üuim ¿brfeSpotida parí su cumplimiento. 
Está'rubricado de ia Réal inánó, de S. M.=En Palacio á xa cíe 

’Éaero dé 1824.=A D. Luis/López Ballesteros." [ ' "
Exposiciones dirigidas al Ü^sr vuestro Señor.

Señor: Cuando estB vuestro fiel Ayuntamiento del Ferrol, 
laGrañ'áy stis‘ agrégalos vió étimpiidos sus mas ardientes' vo- 
Tos; y atendidas las síiplic?.s qu¿ con los buenos españoles,'lleno 
“d? fervpr había dirigido al gran Dios delás'Milericórdias con la 
plausible hotipia dé íá Suspirada libertad dé M. V., la déla ReÍ- 
UAmiéstra Señora y la, dé'sú Real Familia, se ha poseído ¿1 
.Ayuorariiientq de tai júbilo y alegría, que nó encuentra expre
siones bástante enérgicas y propias pata poder explicarlo, con
tentándose solo con manifestar á V, M. que todos sus individuos,■

' excitados por unos mismos sentimientos de I3 mas tierna gTati;- 
¿tiíd, piedad y reconocimiento; se apresuraron, á concurrir ál 
"templo del Señor, y postrados al pie de sus altares en unión de 
!estepüeblo, de todas sus Autoridades, y del digno y religioso 
General Vizconde Bertieri, Gefes, Oficiales y tropas libertado- 

Jras, le' tributaron las mas humildes y reverentes gracias por el 
‘singularísimo favor de haberse dignado restituir í V. M, á la 
plenitud de su Soberanía y al esclarecido Trono de $us ínclitos y 
gloriosos Progenitores, único remedio que se podia desear y de
seábamos todos los buenos españoles fieles y amantes de V. M. 
para curar' las profundas heridas qué abrió en el seno de vuestro 
Reinó la infame facción de unos cuantos vasallos rebeldes, quie
nes en el aciago período que duró su dominación anárquica y 
sanguinaria no cesaron de'itiinar en sus cimientos el Trono de 
V. M., atentando ¡qué horror, Santo Dios! contra su preciosa 
vida : de desacreditar las'verdadés m .s sagradas de nuestra Reli— 
gion: de cótromper la sana moral y la pureza de las costumbres 
del católico pueblo español. En suma, no cesaron de trabajar, en 
combinación con los revolucionarios extrangeros, para acabar 
de una vez con el Trono y el Altar por cuantos medios les han 
sugerido el genio del mal y el espíritu de las tinieblas, y levan
tar sobre sus ruinas el gobierno desolador que se han trazado los 
sectarios de la infernal filosofía moderna, que tan incalculables 

'males y estragos ha. causado en la Europa.
„Esta corporación, Señor, se abstiene de ampliar mas un 

recuerdo'tan triste y'desconsolador por no acibarar el inenarrable

Í~ ’usto, .júbifo y alegría que la ocupa con el portentoso suceso de 
a plena libertad de V. M. y de toda su augusta y Real Familia, 

que formará sin duda la época mas feliz y memorable de nuestra 
"historia. El Ayuntamiento no cesa de congratularse y bendecir 
* al Todopoderoso por tan especial beneficio; y ha suspendido fe- 
~ licitar á V. M. por él hasta este momento, en que ya le mira en 
la capital de la. Monarquía, sentado en el trono de S. Fernando, 
y rodeado désui mas fieles vasallos, extendiendo cual padre tier
no y amoroso su Real y benéfica mano para enjugar sus lágrimas 
y ¿icátrizar sus heridas.

~ ’-'j ..Está corporación tiene el mayor honor y lisonjera satisfaé- 
¿tbodS'rfibiitará V. M. el debido liotnertáge de su trias pronta

obediencia r amor y fidelidad; ofreciéndose á dejar - satisfechos. sus 
votos y los deberes de irnos fieles vasallos á*V. M. , aunque sea 
á expensas del último sacrificio.

„£I supremo Rey de Reyes y Señor de los Señores con
serve la importantísima vida de V. M., la de su augusta Esposa 
y Real Familia dilatados años para la'mayor felicidad y sosiego 
de la Monarquía esp*ñoIa.e=Señor.=A L. R. P. de V. M.=:Vi- 
cénte García Diaz. =:FaciitdoDiaz de Cadórniga. se Ildefonso 
Periche de Cadiena. = Antonio Tomas Lain.= Victorio Vizoso 
del Rió. =2Manuel Calvóles Juan Antonio del Casal Crespo.=: 
Alejandro Dávila.sBenitb^iséllo—Domingo de Castro.=Josef 
Jorge de Ocampo, Secretario.”

.. _ . ^ 

v »»«•***•* -i'*-» • , •

,, Señor: El Ayuntamiento de la M. N. y M. L. ciudad de 
Lorca dirige hoy por primera, vez su débil voz á la augusta y 
Real Persona de V. M. en medio de la mas respetuosa obedien
cia. Da á V, M. el.parabién, por haberse dignado el Dios de las 
miscritordias volver á V.M. él gocé de su ¿preciable libertad,: 
por haberle colocado segunda vez entre süs amados hijos: por 
haberle restituido la plenitud de los derechos del Trono. Pero 
cuando' tiene tan alto honor, no se limita á felicitar á V. M,: 
intentad presentar el lienzo de las desgracias dé España, de las 
de lá hermosa Lorca: hablar con jetares hacia V. M., hacia los 
españolesj hacia el Altar, hacia los Tronos, mas con el lengUagc 
de la verdad, lejos del que siempre usa el hipócrita.

Dígnese V; M. admitir esta sencilla exposición, y con ella 
los votos'de éste Ayuntamiento, los de todo su; vecindario, y los 
mas sinceros'deseos de que Dios nuestro Señor conserve' su prc- 
cíósa vida los'muchos años que puede.:=Señor.=A L. R. P- de 
V. M.—El Marqués del Villar, Corregidor político—Jaime Pe— 
RaIva.=Antonio Josef García ^ Diputado del Comun.=sFiancis— 
co Purtas.=Pedro Josef'Móntiel.rcFrancisco Cano Salas^Salva- 
dor García Arcas.=Benito Perier.=:Juan Antonio Fernandez Va- 
lerá.^Comó Regidor preeminente, Juan Potous y’Mojica—Juan 
Josef Sánchez Sicilia.=Francisc6 Javier Mellado ^Manuel Ga- 
llego.^Jósef Juan Rubira y Oller.ccComo Regidor preeminente, 
primer voto, Alfonso Guevara Mateos.=Por la M. N. y M. L. 
ciudad de Lorca, Francisco dé Peralta.”

,,Señor: La ciudad de Vich, en gviestro Principado de Cata
luña, se felicita en la gloria de V. M. después ,del mas duro cau
tiverio. Llena de un gozo filial por la libertad y exaltación de su 
Padre y Señor, no sabe cómo desahogar sus.sentimientos, y pos
trada a V. R. P. llora de puro contento, esperando un pronto 
alivio en la horfandad en que se halla, privada de su pastor be
nemérito por los pérfidos asesinos. Dignaos, Señor, restablecer 
la Santa Inquisición, arma la mas poderosa* y tal vez única 
contra la negra perfidia. Todos los pueblos, Señor, se interesan 
en este pedido, para que no padezca menoscabo el esplendor do 
vuestro Trono, y adquiera, si es posible, vuestra Corona nuevos 
brillos, apartados los pérfidos masones, comuneros y jansenistas, 
enemigos declarados de Dios, de su Santa Iglesia, dé V. M. Ca
tólica y Real Familia. Nuestro Señor conserve á vuestra Católi
ca Real Persona y Real Familia muchos añcs.=:Señor.=A V. R. P. 
zrPedro Paire.=Juan de Roca Flguera—Luis Arbell—Juan Vi— 
labella. == Marciano Macía.ssJuan Bautista Ponsich. = Antonio 
Mentañá.—Francisco Masca'ró.nGaspar Olí veras.rrRatnon Fu— 
gurull—Josef Molist Pere Cañellas—J osef Font Riadecaras,”

NOTICIAS EXTRANGERAS.

* INGLATERRA.

Lóndres 21 de Entro.
Fondos púHicos. Tres por 100 consolidados 88|: Obligacio

nes de España 24 J.
—Hoy 21 de Enero, aniversario de la muerte de Luis xn, s« 
ha celebrado itna solemne función fúnebre en la capilla católica 
francesa en Lóndres. La misa ha sido cantada por el clero de la 
capilla y con lina solemnidad digna de la .augusta víctima. La 
iglesia estaba colgada de negro, é iluminada con una multitud 
de cirios y arañas. .

Entre los concurrentes, que han sido infinitos, llamaban la 
atención muchos protestantes, que hacen un papel distinguido en 
la sociedad y en el Estado.
— Uno de nuestros primeros astrónomos acaba de publicar el 
itinerario del nuevo cometa. Confunde .la imaginación la rapi
dez de su marcha. El 7 da Enero estaba sobre los costados de 
Hércules, y el 30 será visible entra el polo y la punta de la cola 
dé la Osa tnapqr.



__E1 Rey recibió i lá Corte el 19 en la tienda'dé' firlghton, y 
honró á 34* personas de uno y Otro sexo, convidándolas' á acom
pañarle en ¡amesa. • " ’ “ ’

Por1 la ta'rdé hubó concierto, y se notó que: nó había sido 
convidado Rossini. Lá demasiada fáAiliaridad de éstémúsicó 
hace rebajar mucho el interes'qne desde luego había ihspirado su 
'talento.;. ■ ,

1«A»Chfí *' ;V;

Parts a6 de Pye.ro,
Se lee en el Constitucional de antes de ayer un anuncio con 

«tas palabras: aviso muy ¡infartante á los Sres. Electores.
Se previene debidamente á los Electores por .este anuncio, que 

«n 61 muelle Pellétier, núm. 21, hay una tienda, dónde desde las 
l i hasta las cú.itro ciertos sugetos, que han hecho un estudio es
pecial ¡obre lase lecciones darán consejos gratuitos á los que los 
pidan. ' ' 'J ;

Aun no hemos olvidado, que hace pocos dias aseguraban los 
periódicos liberales la existencia de ciertas correspondencias’, qué 
ponían las operaciones electorales de los Departamentos en rela
ción con las dé París. {Pero qué sé .infiere dé áqui! jQué, existe 
realmente en la capital úna juntiP directora anti-mohárquicat 
De ningún modo. Esta es una 'calumnia de los realistas obstina-- 
'dos, que jamás kan querido creer pie se obraron por sí mismos los 
sucesos del 20 de Marzo.

NOTICIAS DE ESPAÑA.

Almazan ss8 de Enero.
Ayer celebró esta villa únás solemnes exequias por el, alma 

del P. Marroquin. Este, esforzado realista fue sorprendido y he
cho prisionero en Relio con otros doce, á tiempo que se hallaba 
reuniendo los soldados dispersos de la partida de 'D. Vicente 
(Gómez de Mcdrano en el mes de Enero del año anterior. Con
ducido á esfá villa con sus compañeros fuimos testigos, asi'dé 
la insolencia de los milicianos de Soria, como del sufrimiento 
de este digno defensor de los .derechos del Altar y del Trono, 
que llevaba con la mayor resignación su suerte y el venir á pie, 
atado y con el barro á la rodilla. El respeto que los milicianos 
tenían al buen espíritu del pueblo los contuvo para no asesinarle; 
pero no tardaron, en verilearlo, pues habiéndole sacado para 

• conducirle á Soria-con sus compañeros, le quitaron Ja vida á 
pistoletazos y estocadas, dejándole tendido á dos leguas de aqui, 
revoleémose en su propia sangré/ >

El Clero, Ayuntamiento, los Realistas y toda la vecindad 
han asistido á honrar su memoria y tributarle las,lágrimas que 
'piden sus malogrados sentimientos y esfuerzos; pero erábamos 
muy distantes ae suponer que dentro de algunas horas tendría
mos que dividir nuestro dolor con otro de los actuales y mejo
res voluntarios.

Acababan de llegar cinco licenciados del ejército revolucio
nario. Se mezclaron con los realistas, y trabaron conversa
ción regular, sinrezelar unos de otros; y un realista dijo á uno 
de los licenciados con franqueza, pero sin cólera: pues dicen 
que tú también has gritado viva la constitución. La respuesta 
fue sacar una pistola y dejarle muerto del tiro. Fite aprehendido 
con otros tres, y el Clero y Ayuntamiento han podido evitar 
que fuese hecho pedazos , prometiendo una" sumaria pronta, y ele
var el suceso al conocimiento de S.M.

Madrid 6 de Febrero. „ ,
EL Rey sé ha servido nombrar para la Ración vacante en la 

Santa Iglesia Metropolitana de Granada por promoción de Don 
Josef Félix de la Rosa :í la Canongía doctoral, á D. Manuel 
María Óchoa; y para la Canongía de la 'Real Iglesia Colegial del 
Salvador de la misma ciudad de Granada, vacante por muerte 

ade D. Juan Manuel de las Dueñas , á D. Juan Bautista Jiménez 
de la Serna, ambos Directores de la Real casa de Pages. ‘
En el Diario Mercantil de Cádiz se leen las siguientes noticias

de lima.

Por un buque ingles, que acaba, de llegar á Gibraltar, sabe
mos que Bolívar se hallaba én Lima el 9 de Setiembre exigiendo 
á sus habitantes una contribución para sostener sus tropas expe
dicionarias. Que estas se habían situado en la Paz, observada^ 
por las realistas,, sin que hasta áquellá fecha hubiese ocurrido 
cosa particular; aUnqúe con la del 23 se dice que ya estaban muy 
próximas unas de otras, disponiéndose para una batalla, sin que 
la opinión favoreciese el resultado de la tma ni de la otra parte, 
y solo dicen que si se malograse la empresa de Bolítár, quedarán

Íara siempre perdidas sus esperanzas sobre el alto Peté. Sin em- 
jafgo el Congreso le había elegido Dictador supremo militar de 

Tad0 el Perú, en vista de que S. Martin íé había ausentado.
, Idem de Buenos-Aires. ...

Tenemos á la vista papeles" públicos hasta el 6 de Octubre. 
Por ellos ventos que ía expedición de'itfs 500 hombres contra los 
indios Painpas há sido sin duda desgraciada. Volvió el 4 de 
Agosto el Gobernador Rodríguez que la comandaba; y el 21 de 
Setiembre se publicó la relacisn’de úna cautiva de ellos, la que 
declaró que eran bien tratados los oficiales que habían cogido pri
sioneros , y que lio pensaban llevar adelante la invasión contra 
Buenos-Aires ;pero que posteriormente se habiq recibido parte 
que' anunciaba' la .incursión, aunque el Argos habla "publicado 
qt:e le; partidas'dé variós'puntos dé‘la frontera,á&dá "habían ob
servado, aunque.se'internaron bastante-,';

Fófló demás aquellos paisésseíhállah suiiíáménté exhaustos 
de numerario’, divididas las provincias , bloqueado Montevideo 
pó‘r los brasilensesyultrajado su pabellón por los extrángéros á la 
Vistá de siis'tjútros / y,como, dice 'uií.papel que acaban de publi- 
car, 'Gobiernos á mllárcs ,y ruináis á granel......

Contestación á los periódicos ingleses sobre el estado de ¡as Ame- 
ricas.

] . El Courier y el Times de Londres han dedicado coluipnas muy 
largas á refutar núestró discurso contenido en la Gaceta de 4 de 
Diciembre í‘núm., r 20, en que con hechos hemos manifestado 
hasta la evidenciá que,¿asi todo él vireinato de Lima y las pro
vincias mas ricas y más pingües del de Buenos-Aires, son depen
dientes de hecho del Gobierno español; y con santa paciencia he
mos estado oyendo delirar al primero hasta que ha dejado la pa
labra en esta materia. Pero ambos á dos se separan de la cues
tión á una distancia',inconmensurable., £1 primero,, sin duda po
co satisfecho de su pllabra de honor, única razón en.que apo
yó que la América meridional española es independiente de he
cho, añade ahora con un énfasis imponente, que su opinión 
tiene por garantes autoridades de toda confianza. Pero como no 
se atreve ni siquiera á indicarlas, contrayéndose á trazarnos un 
cuadro colosal de las fuerzas de los revulurionarios ce Méjico, 
elevando hasta las nubes á su gefe Victoria, á quien honra con 
el hermoso epíteto de romancesco; estamos en posesión de creer 
que aquellas autoridades son consejas parecidas á las que llenan 
su periódico 10 meses hace. El segundo contesta con un enco
mio á su Gobierno por la buena fe con que procede respecto ¿ 
las convulsiones de nuestras Amérjcas, echándonos en cara la 
mala que supone tuvo el nuestro en el año de 1779, cuando las 
provincias norte-americanas (ahora Estados-Unidos) se separa
ron de su metrópoli. Observen los lectores imparciales la incoe- 
rencia de esta respuesta del Times, mientras nosotros resolvente* 
la nueva cuestión á que nos llama.

Todo el mundo sabe que resentido el Rey de Inglaterra d« 
los auxilios que la Francia daba á los insurgentes de los Estados 
de la América septentrional, y del tratado de comercio que ha- 
bia celebrado con ellos, dirigió un mensage á las Cámaras en 
de Marzo de 1778 , el cual decidió las hostilidades que empeza
ron inmediatamente. Nadie ignora talnpoco los esfuerzos de S. M. 
Católica para evitar aquel rompimiento; la eficacia con qu« 
los repitió para que se reconciliasen por conducto,de su media
ción , aceptada por ambas potencias; su honrada rtsoludion de 

■ no reconocer la independencia de aquellas provincias, respon
diendo á las vivas instancias que le hicieron ,,que las reconocerla 
cuando lo hiciera la misma Inglaterra”; ni la firmeza con que se 
resistió á operar como aliada de la Francia, á pesar del pacto de 
familia que la corte deVersalles reclamó infructuosamente, por
que nuestro Gabinete la convenció de haber traspasado los lími
tes de aquel pacto por el tratado de alianza eventual, que sin su 
consentimiento y noticia había hecho con los Estados-Unidos.

Mas de un año duraron las negociaciones de mediación, po
diendo asegurar que compondrían un mediano volumen los pla
nes y notas diplomáticas que formó el Gabinete español. Lea el 
Times el manifiesto de S- M. Católica, que hizo prolongar la sesión 
del Parlamento de 1779, y verá como fue injuriada la indicada 
mediación. Reconozca uno por uno los 100 arts. de que consta, 
y observará que durante aquella la Compañía de la India recibió 
orden para invadir las islas Filipinas, y que se habla dispuesto 
una.expedición que introduciéndose po'r el rio de S. Juan al lago 
4e Nicaragua, desalojase y destruyese nuestros establecimien
tos en él. Si el Gabinete ingles hubiese hecho el justo aprecio 
que debia de la mediación del Sr. Carlos m, hubiera prevenido 
las pérdidas que le resultaron ds la paz da iyS^. Deje pues el
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Times de culppr al Gobierno español por la emancipación «JcJa* 
13 colonia». Cúlpe* sí, ,á XbgfR North y sus compañeros en ,e| 
Ministerio , que «o queriendo abrazar mas partido que el de Ip 
coerción ^despreciaron altamente, no.solo nuestros consejos' pru
dentes,. sipo también los de-Bpílan, Franklio,,Lec y los de lodos 
los hombres sensatos c^Tijgí^erra:. culpe, ,$,¿}* in>pruden<;if 
yon qué rechazaron las ipóeipn*» de losbilhk ijbnciliatorios gto-r 
puestos en la Cámara de los ¿Comunes por Emiinjio. Burke, y ep Já 
de los'Pares por Guillérfu^yity.^onde de^Oia^n, cuyo sjgW.Jf 

' elócücricia^ábiú cautivad,djjítptoítienipo la ¡afjaiqigii de áqúeLSe; 
nadó; y no* defraude.á. Cirios. jii :de , l^ bpprí^z ,y, acierto .qiú; 
dirigierpuj^eÁipre todas sus tiegociaciones,"p,oli|icas,' ni; á sus, yjij
áallós,j^uj^Mórmes^ cojti J^sj j$én.timientps ,f}e ",fjuMonarca, ,np

hasta que una guerra ForiMjjjlgs ppligó a uto. ;
Nos.es„swmaijjeiíterc|oIpijQ'sp no poder ‘décjr lo ¡ínjJspiió,!,ds los 

que jactándose decorj'éspQn^/á ina¿ones iIÍislrit'da^;y á jCJpjpier-/ 
nos justós | abusan ¡de la' ípóderaeídn y buenajíFe..que,|baa,car.^c^- 
rízado siempre $ lt$,'éspañp)(ef t ÍUcórratise ías'dílatadas costa» ;,d£ 
nuestras posesiones üítrartiaVjn^s desde las,floridas litasta.l^Ca^- 
fornia, y no se verán más'qqe monumentos vergonzosos de los 
esfuerzos incesantes con que muchos iextraqgeros han fomentado 
la insurrección: léanse los periódicos , follétós yLdéibals'ÓÍ>faá’^'íie 
han salido ,de sus imprentas desdé jel.año i-p, y se. hallará que 
la mayor parte vomitan dicterios y safcáiinós contra nüestro 
Gobierno ¡-ál paso'que prodigan elogios á tós dísidétíléS:; númé^ 
tense los buques que desde la misma época lián'sálidbjdé'SitS res-r 
pectivos puertos pára aqueljós'fiaises / y apena» se hallará úhó qué 
no haya llevado noticias adversás, y ckslyéliípréfalsas, á los rea
listas,- trayendo de retorno ahuncios dé 'victórias.quijotescas'de 
los revolucionarios t revísense las piezas de* artillería , fusiles ¿»ar 
bles y pistolas con que,‘nos* haceó la gneírsiíaqíiéWós jióinbres irt-j-

Í[nietos,yse descubrirá lá marca del taller ^trárigérVen que se han 
ábricado: manifiesten loí'Cómandántes, Oficiales y .rrijúilacibnes 

¡de los buqnss de la fuérzala val llamada mdepeM tente lás partidas 
de sus bautismos, y raraísérájla'qüé hó teñía leí sello de nació-i 
nev extrangeras, y aun afiádás ñüéirtrásY j&reáé' tina escrupulosa 
revista á las'divisiones révbluciónarias, y se verán muchos regi
mientos de 'aventUreroSi si no. dígalo Venezuela : donde.córí sti 
♦ida han pagado su eritrómétimiento mas 'd'e 83 soldados , qué 
ninguno hablaba español ; dígalo Pichinché ,j’dbnde el dia 24 dé 
Mayo de 1822 pelearon contra los realista»dos regimientos, Com
puestos de individuos qué todos hablaban idioma extraño, desdé 
«1 primer Gefe hasta el último corneta; dígalo:':::: peró corra
mos el'velo.de este cuadro jfcará no ver. especir'os de otros mbná- 
truos mas horrorosos.1 !

No es nuestro ánimo imputar estás escandalosas infracciones 
del derécho'de gentes á los Gobiernos, que respetamos, sino 
■ muchos' particulares, víctimas de otros taimados agiotistas, 
cuya codicia no conoces límites: á varios diaristas que, mi
rando los'objetos al través de lentes de oro y plata, los ven tan 
inversós, que los ejércitos de mas de 20S) hombres aguerridos, 
disciplinados y siempre'victoriosos, como el del Perú, les pare
cen Impotentes; y á unos desertores infames, como Itúrbide y 
S.'Martin, que apenas se presentan en las tablas cuando cae dé 
repente el telón, los figuran como unos Alejandros, dando tam
bién loor á no pocos españoles que, desengañados de no poder 
adelanfar'su prbselitisnvo'masónico en nuestra península, buscan 
patronos en un pais extraño , para conducir su furor Jilantrú— 
ffieo al nuevo mundo. Mas todos, consultando la experiencia, 
debian escarmentar en cabeza ágena. Acuérdense estos del triste 
desengaño de Renovales, y no olviden aquellos que sus proce
dimientos-han hecho execrable el nombre extrangero á los ame
ricanos todos , tanto realistas como insurgentes. ; Cuánto no cos
tó en el mésde Octubre del año de 20 al Gobierno legítimo de 
Limar e! libertar á los ingleses del furor de los habitantes del Ca
llao, cuando Cochrane sacó de aquel pueíto la fragata EsmtraíHiA 
Léanse en apoyo de esta misma verdad las expresiones siguientes 
dé una carta escrita por S. Mártin ¿Tristan,' General de lá di
visión de lea, su fecha en Lima a 24 deMáyode 1822 , imprésá 
Cn-W Depositario del' Perú, mím. 66, y encontrada, según ase
gura dicho periódico, en la correspondencia* secreta que perdió 
Tristan en su derrota de 7 de Abril del unismo ano."
; .... „Vmd. sabe muy bien , dice S. Mattip, .qttcj ya por aquí
ttó circula un peso por la.maldita codicia dé'ciertos1 ingleses,'lós 
cuales no será extraño que cuando no tengáp nifláájue'sacaijibst 
fc relacionen con los enemigos,porqüc ningvin otrb: estímulo nr

pacto let^obierpa, mas qqe ¿L, ínteres, de cuya yerbad estoy con
vencido ,:.aí paso rwppcpúeátra, .crítica^ituacáqn, tenemos .que 
contemplar con ¿líos y adularlos.'..... Los extr^gpros qpe nqs 
Seryiap,!sotCUnos verejaderp», ge¡aíza.xo^: pp,;tiei>ep otro interés 
que la paga, ascensos .y diyersiQnes, sienjdples^jpd^f vnff.. PH?s- 
Jra buena ,ó¡ pula situación,; »jeb¡qi\do: servirpps^ ysearmiepto 
para nb fiarnos de riíngunb, la cbnductá de Cochranef'.ostetJiy 
cuantos les han precedido.”j£pmpaip de nuevo el Times la fe que 
los españoles guardamos, yjla que nos guardan, y decida cuál es 
la buena y cuál es la mala. - " '

Z-'''. anuncjos: ". :

Sesác^iñJ^ií^jlicp subast4.,dos,casy.s,.en. «ta-.pptte,. cuije ;£e 
S. Antqn/puips. jj a y,; 13 de.la‘manz. .3j.'ó:cest;q.-tiene, de.jsitip 
loo^.píe» sujxirjiciales, yjestá_,tasadu ;ep,¡1^,470 tjrs,; y aquellb 
ocupa'1287 pies , y su tasa es 49,034 rs.: quien quisiere hacer 
postmf. ajCPííq. #nfro de.30 antead: Se;Lamiente de-Corregí- 
Sor Rubio;^ppp,la escribanía;dé fieep, y ae .adntitirán las qaie 
íuérénjítíyygjaclás.ir , ■ . _■ “

: En el, juzgado, del ,Sr.¡,Gatalan , Teniente ^Corregidor ; en 
Madrid y p9r¡la.:sescribanía ílje Alcázar., se .continúan los autos 
que se prQmp^je£on por {urte del Marques de S.orneruelos contra 
Doña Ap|ofl¡a Éia,Toledo, sobre Revolución de ^58. y mas rea
les que esta percibió por razón de viudedad;'y, habiendo fallecidp 
la Doña Antonia dejando por única heredera á su madre Doña 
Eusebia-Di#¿-,-óignorándose sú paradero, se lí cita para que en 
el término de 30 dias comparezca por sb ó por medio de procu- 
iadnr á usar7de su derecho.y con apefcibiutiejnfq deque.pasado sin 
verificarlo, le parará enteró, perjuicio.- . , , . j-.i,

( Se ha acordado celebrar jiinta igenerál' dé jereédores á la Jes- 
tamentaría dél Excrno. $r. D. Vicente María, Centurión , Marp 
ques de Ariza. y,Estepa, Mariscal .de Campo de jlo$ Reales, ejerp 
citos, cl dia 2 5 del corriente Febrero, á las 1 a de, su mañana ejj 
una de'las salas del.Excmp. Ayuntamiento dé,esta rSuy heroica 
villa. Lo que, se avisa al publicó por el juzgado de lá Capitanía 
general de Castilla la Niievá, para lá inteligencia de todos los.in- 
teresados.

, El partid0 .,áé médico de Id vill^ de 'Viüalpando, en Castilíji 
la Vieja, jsep halla vacante: su dotación t,oo ducados anuales, Los 
pretendíanles dirigirán sus inémorialés á aquel Ayuntamiento^, 
francos'depórte. .

Se halla Vacante la plaza 'de médico del lugar .dej^allfca^ 
con ios} rs. ¿e dotación. Los. pretendientes dirigirán sus solici
tudes al Ayuntamiento en el término de 20 días. ’

Los. suscriptnres á la traducción dél Diccionario de Ciencia» 
niédicaracudirán á recoger el tomo 19 á la librena.de Calleja, y 
en las provincias á los parages donde se liubiereh suscrito. F.n 
este tomo, quizás el mas interesante de cuantos se,han publicado 
Jiasta aquí, por la multitud de.excelentes artículos prácticos que 
comprende , se recomiendan con mas particularidad los de hidro
pesía é hipocondría, que son unas completas monografías de es
tos dos afectos, y el primero de ellos es la clave de todas las hi
dropesías , esparcidas en varios artículos del Diccionario__ Los
editores deseando satisfacer á los deseos de muchos que instan 
por saber qué número de tomos tendrá lá obra, pueden asegu
rarles que mediante las muchas remisiones qúe.podrán hacerse en 
los tomos siguientes á los artículos ya publicados, sin que falte 
nada de lo sustancial, y los medios qiie les suministran los dos 
Diccionarios abreviados de Ciencias médicas que se publican ac
tualmente en Paris (de los que toman la.s nuevas doctrinas mé— 

.dicas, y. adelantamientos en los ramos auxiliares); constará se
gún un cálculo aprpximativo de menos de la .mitad de los 60 vo
lúmenes qué componen el .original; y no omiten-medio-porque la 
traducción salga a luz con la perfección y prontitud que desean. 
El tomo 20 se halla en prensa ', y se dará á. fines dé Febrero. T,^ 
suscripción continúa abierta- en los parages prefijados.

Reflexiones sobre el estado' actual de la América , ó Cartas al 
Abate de Prádt : un touibten-8.?<Sc hallará en.Madrid en la li
brería de Quirós; en Cádiz en la de Zaragoza; en Bavcelona cn 
la dePiferrer; en la Coruija en la de Cardeza, yen Santander 
én la de Aja. El objeto de está obra, 'escrita por un indígena de 
la América méridióna'j, és conyé^cer 4 Íb.K .ámcricap,os de la ne
cesidad, qué tienen ,de permanecer" unidos yon ‘ja "tp.e ir ó poli pre
sentarle» la conveniencia ■•yí.iiíiíiRádes que' tés resaltarán de la 
uniónj, y hacerles vef qpfe ito set,háilá^^ij'.ésjad'o. dé hacerse .¡n- 
depéndicntes.1:';. u' t ...J .'.
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